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Pi^UVI^I^IA
^^S: ^ri.c^„lo 1.° Lue lops^ • obligardn ea ta P®ninsa:ai ialas
!ft!.ceras ĉ Canarlas, d l+od véinte diaa de sn promnlgacldn, si
,^ ^llns no ee dispnaiesa ot^ra ooaa. Se entiende hacha la pxo-
;s•anl.baciba al dla an que tarmiua la inr^orción de le lsy an la
B^eeta o,jcci^.l. `

Art. 2^ I.o ignoranoia de lae leyae, ao ezcnaa de un onm-
^iir^ionts.

4rt•. 8.° Lus leyes no tendrdn efecto rstrosctivo, ^si no dis-
^nieran lo oontrario. (Código civil vigentel.

Real, decreto de 26 clc Abroi de ZtJ00. - Art. 2c3. Las Coryo-
tao(onea provinciales y n^anicil>ales abonarán, un primer tdr-
^t.ia:c; s1 fiotario ó Notarios ^oe autvricen las anhastss; los des-
Zatci,oe por R11oR de^•eL^arzos r];;s spplamentoR edelaz<tadoa
^sr los mismos así oomo lo^ derucboa da inserción de los
^^ t-.ncsios en los peribdiccs oficialaa, cuidando da reint.v;;rar-
,^.. riel rema+.anta, ai lo hubiaza, dul importe total de los refe-
^Iídns gasto.a, de cnyo oargo son, con arraglo í lo diapnesto
mF la ro^la t3." dal art. 8.° ,

D
SUtiC^iPçY^N PIe.^TlCULlaR

EN CÓ$DOB^ p ^i°'

'^ a niea. s
'1'rimostre.. . . . . , 3 25
9eia mesee. . . . . . 16 GJ
Cn a0o.. . . . . . . 33

Fatzas ns CósDOB^ r a+•^'

íJn msA. . . . , . 4
TrimestrR.. . • 11 %5
6eia meaas. . . . . . 22 F.^3
Un a11o.. . . . . . . 45

11^kmero aaelto, +4C eéntirnoi de peaeSa.

3a ^ab;ieai tador So^ diu, ^zsepto los Domingoa.

0 .S ^
Lae ?.eyea, brdénea v annreioe qne ee mr^dea pnŝlloxr ,ta

lco B.ole^ér.et O^c„^iale, se hals de ren4itir al de^, poltíiao rQzpa^•
i.ivo, l,or cnyo e°ndnafio ee pasaró,u d los dditoreR de los m eR
ci:^nados pariódicoe.

(Crdenes de 2 de Abrii, da 3 y 21 3a Octnbr° de 1&í^4.;

.Cor beñorea Secretarios cnidardn ba•iu Kn máe estrocha re1S•^
ponHabiiidad, da conaervar loR n^meros da este Boletsn, colec•
oionadoa pe►ra sa encnada-nacióa, qae deberd veri8caree w^
iinal de cada año.

^DVaSTE27CIA. Conforme con 1a coLdición !." del pliegc

qae ha servido de baee pars la snbs^atA, yo ao insertard uinKt^
'ríU'i`^ I31POiiTANTE.-ínmediaia+manre :;ne 1oa se;^oros ^! ®dicto ó annacio yc^o s^,a á iuRtancia de l,^arte siu qAe abonos

9.lcaldes y 3ecret•arios roc:ba.n Aate BOLaTfN rilepoUd^áx qne se ^los interasados el innporte de bupnb!icv.uibn, ó garanticr.n n]<
fiie na ejemplar en el sitio de aostnmhre, dondo ^pYxm.aneaerd ; pago, d rsabn da 2C+ cE+ntŭnos por 11De^, b part^e dH R113, y lw
hasta el rscibo del nttimero aigo.iente. I ventr d° nfimeros sneltos d 40 oénti•mos. •

:ti

^^r.^ '^^ OP'ICIA..^_.

^^sid^^cía ^^I ^a^se^^ ^ Mi^istros ^

((^a,cetu del 2ó de 8nero.)

S. M. el RFy (Q. D. G.) y Auñust.a

1Rea1 Famiiia continúan en eata Corta

sin novedad en au importante salud.

^i:► :s^^r^^ de ^^ ^^^b^r^asi^a
EXPOSICION

SF^Ox: En nuestras estadisticas de
mortalidad viene figurañdo la virue-
la como causa de un n>'tmero de• de-

funciones yue sólo á faltas de hiñiene
es imputablo, de dolorosisima eom-
paración cou las estadísticas de otros

paises, en algttno de los cutiles lle ĉa
á figurar como dolencia excepcional.

Eatos hechos han preócupado fre-

cuentemente á los Gobiernos, segtYn

demuestra la serie de d^sposiciones
que en diferentes é pocas se han dic•
tado. A Espaíia correspondo el honor

da haber sido el primer pais que, con
segura fe en la eficacia da la dacuna-
eión, la declaró obligatoria en el afio
15 dal pasndo siglo; á Espal'ia perto-

neco también la gioria de hsber in-
troducido en al Continente atnerica
no y en at Archipiéingo filipino este
medio profiláctico con la ezpedición

de Javier Balmis, de esclarecido re

nombre; las Cortes espailolas precep.

tuaron la vacunación en el aflo 185^,

y diferentes decretos de entonces acá

demuestran que la fe primera no se
ha entibiado en los.goberuantes y sus

consojeros.
Pero no es menos cierto que la vi•

ruola ha perdurado entre nosotros
mientras quedaba casi extinguida en
las otras naciones europeas; y ello

patentiza el incumplimiento de las
disposiciones gubarnativas y la des-
atención de las distintas clasés socia •
les que han de cooperar al remedio.

Para ol blinistro que suscribe, pues,

la estrecha obligación en que se sien-

te de procu•arlo viene á cifrarse en

ordenar los medios que reputa más
práĉ t cos y eflcaces para compéler á

los morosos y vígilar sobre los^ des
cuidados.

La noveda^i ^ ► petecib!e se reauce ^1
obtenel• quo se cumpla lo que so vie-
rie elu-diendo y o;vidando, y corres•
ponden á esta sencilia y modesta as-
piración las detarmiuaciones del ad-
julito decreto yue tiene la honra de
proponer á la firma de V. ^d.

^k familia, direct^^res, superiore9, em-

; presarios, hosteleros y demás pera^o.

} nas á quienes se refieren los articulos

siguientes.
^ Art. 4.° Los Subdelegados de Me-

dicina vigilarán el cumplimiento de
^ las obli;acioney señaladas á los Mé
1►1 dicos de sus re^pectivos distritos, y
' recogerán y enviarán cuidadosamen-
^ te á las Auéoridac,es los datos esta•

; dí^ticos de vacunación y de casos de
virue^a, asi como los partes de fa!taa
y neglil;encias do que tengan noticia.

° En épocas norlnales cur-Art. ^.
darán los Alcaldes de que durante dos
mcses cada año, de Prituavera e! uno
y de Otoño el utro, al ^íunicipio dis-
ponga de suficiente cantidad da }infa
vacuna, récordando los Facultativos
municipates la obligación dc practi-

^ car las vacunaciones y revacunacio•
nes eu las familias pobres de su asis-
tencia respectiva y á los cabezas de
familia los preceptos vígentes.

Art. 6.° Será absolutamento obli-
gatoria la vacunacióu y revacuna-
cióu, con arroblo al art. 99 do la ley
de Sanidad, en tiempos de epidemia
ó recrudacimionto de la endomia, á
eaber, desde quo en el dietrito muni-

; cipal eaista pluralidad de enfermos
variolosos ó las defunciones por vi•
ruela pasen da 1 por 1.000 los falleci-
dcs. Los contraventores serán casti-
gados con ap!icación dol art. 696, ca-
sos 3.° y 9.° del Código penal.

Art. 7.° F.i Instituto de vacuna-
ción del E^tado sumínistrará los pe^
didos de vacuna qua por los Alcaldes
y Subdelegadoa de Medicina se hagan
á la Dirección de Sanidad, y cuando
ol ezceso de aquéllos impidiese satis-
facerloe inmediatamente, la Direc-
cíón proveerá á la deticiencia por los
medios idóneos y promoverá la ins-
talación de Institutos aecidentalee.
Las Djp•utacionos provi-nciaaes procu-

' rarán desde luego organiáar ésos Ius-

REAL DF.CRETO

A propuesta del Ministro de la Go-
bernacióu, da acuerdo con el Conse•
jo de ^iuistros.

Vengo en decretar ]o aiguieñte:
Articulo 1.° Los Gobernadores y

los Alcaldas velarán por el cumpli-
miento de las disposiciones vígentes
respecto á vacunación y su estadisti•
ca; á declaración de casos y defuncio-
nes por viruéla, y su estadística; á
sepelios; aislamiento y desinfección
de ropas y locales. Para la correc-
ción de las faltas y negligencias que
adviertan, impondrán las multas que
autorizan, respectivamente, lax leyes
Municipal y Provincial, y cuando pro-
ceda• pasarán tanto de culpa á los Tri-
bunales da justicia.

Ar. `d.° Los Gobernadores ezigi-
rán directamente el cumplimiento y
responsabilidad de dichas disposicio-
nes á los Alcaldes, Subdelegados de
Medicina, Jueces mut:icipales y Nlé-
dicos dependientes de las Beneficen-
cias proviucial y general.

Art. 3.• Los Aicald`es ejercerán
igual vigilancia sobre los Módicos
municipales y loe librea, cabezas de

titutos para respnnder á las necesida,-
des de su demarcacibn.

Art. 8.` Los Ayuntamientos cum-
pliráu sin demora ]sr.s disposiones re-
lativas á estadísticas de la vacuna-
ción, contenidas en loa articulos 4.°,
6.° y fi.° det Real docreto de• 18 de
Ago3to de 1891. Su inobservancia ó
f^slta de puntualidad será corregida
con tnultas gubernativas y con las
sanciones petlalas que á cada caso
fueran aplicab!és.

Art. 9.° I'ara hacer efectiva la
vacuuación de lós niiios menores de
dos ai"io3 y la revacunación de los jó-
venes de diez á veinte n3os, los A1-
caides, en vista de un certificado der
los habitantes empadronados y com-
prendidos en estas edades, requirirán
á los padrés, tutores ó encargados,
indiv^dualmente, para quo e$hibau
dentro dal p?azo que les señala•rán la
certificación gratuita de hallarse va-
cunados, y dol Instituto ó;)lédico por
quien lo han sido. A cada infractor
impondrán muitaproporcionada á las
circunstancias, y elevarán al Gobior-
no de la provincia al egtracto del pa•
drón, con el comprobante de haberse
practicado la inoculación ó hecho
efectiva la multa respecto de todoa
los niftos ó jóvenes. El ^i8dico ó Insti-
tuto que efectúe la vacunación expe-
dirá al padre ó encargados del niilo,
ó al mismo vacunado, si es adulto,
una certificación quo ezpresará:

D.. . . . . (nombre del )liédico).

Cortifico que he vacunado.. ..
al. . . . . (niño ó jóven). . . . . (no^^^l re
del vs^cunado) ..... con resultaclo l;o-
sitivo.

(Fecha y firma)

En el caso de no haber resultsdo
eficaa la vacunación en un niño, de-
berá mostrarse mediante certificado
que se ha efectuado por tcea veces y
cad^ tma, con vacuna de diferente

i
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procedencia. El padre ó encargado
del niño, y el jóven de mayor edad,
siempre que para ello sea requerido
por Autoridad competente, exhibirá
esta certificación, que será comp'e-
tamente gratuita.

Art. 10. Las autoridades y Médi-
cos dependientes de las mismas, no
sólo eacitarán al vecindario de ]os
respectivos términcs municipales á
que cumplan estos preceptos, sino
que procederán desde luego á adop-
tar las medidas necesarias para que
sean vacunados y revacunados los
acogidos en Casas de Beneficencia,
Asilos de instrucción, establecimien•
`os penales, cárceles y demás depen-
dencias del Estado, Proviucia y 14íu-
nicipio, debiendo estar ó ser revacu
nados los jóvenes de más de diez y
:menos de veinte años.

Art. 11. Todo w8dico en ejercicio

de su profesión está obligado á prac-

ticar la vacunacibn y revacunación

do tndos aquellos con quienes tenga

contratada• la a^istencia facultativa,

siendo, por tanto, servicio obligato•

rio y gratuito para los llédicos muni-
cipa?es el vacunar y revacunar á los

póbres del partido ó del pueblo á que

se egtienda su contrato.

Art. ll. Los (^obernadores civiles

dispondran, siempre que lo juzguen
oportuno, que los Subdelegados de
^iedicina. de cada partido giren visi-
tas de inspeceión fi^ los e^tablecimien-
tos públicos ó privados de ensei3auza,

la penalidad marcada por los artícu-
los 596 y 6i10 del Código peua', para
cuya aplicación se pasará tauto de
culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 16. Los Médicos adscritos á

Hospitales y Asilos dependientes de
la Beneficencia general, provincial,

municipal ó particular, así como los
Médicos titulares, deberan dar cuenta

á la Autoridad municipal, aparte de

toda otra comunicacióu ó dato esta

dístico, de los casos de viruela benig-

nos ó gra^es que asistieren ó de que

tengan conocimiento, advirtiend^ á

la vez sucintamento las circunstan•

cias á que se refiere el art. 17. Por

omisión del aviso, serán castig,r,dos

con multa g;ubernativa, que uo podrá

dejar de impouer^e, ni ser perdoua-

da, y se pasará indefecti ^,lemente el

tanto de culpa á los Tr^bunales para

los efectos de los artículos 38^ y de

más pertinentes del Códi^;o penat, 5e

gún lo^ ca^os.
Art. lti. Los biédicos librei, en

tendiendo por tales los que, ejercicn
do su profesión con arrealo á!as :e-
yes, no se encuet:trau adscrito3 á
Corporación ó dependencia aig^uua
municipal, pc•oviucial, de Estado b
de I3eueficoucia, deberán dar euenta
inmediata do la presentación de cada
caso de viruola que lteguen á conocer
por intexveuir en su asistoucia, ora
de un modo permauente, ora en cou-
sul.ta La inobservancia de esta dis
posición será castigada del modo que

esistencia de un caso do viruela por
ellos asistido, hará,n referencia á la
Autoridad municipal de los medios y

Scccióc óc Instrucc^ó:^ ^G^lica

eon objeto de comprobar si sus Direc- ^ estableco el art;ículo precedente.

tores ó Jefes cumplen con el deber de ^ ^rt. 17. La denuncia prevonida

exigir lá vacunación y rov^cunacibn en los doy articulos anteriores se ha-

de los alurnqos, dando cuenta del re- ^ rá pur escrito al Subdelegado de ^lo-

sultado de la inspección á la Autori- diciua del distrito dor^de el enfermo

dad correspondiento para los ,currec• resida, é irá acompañada da la de•

tivos y las demás provi.dencias que claración que el Jlédico dc^clarante

fueren procedentes, .: „ garantiza, ó de que no puPde garan-
i di ni t i :i lA.rt. 13.. No ^e ĉoncederá mgreso

en Escuela pública, Colegio ó Liceo
particular, _ A^ilo de Beueficencia, ni
estable,cimiento alguno dependicnte
del Estado, la pxovinc^a ó el í^iunici
pio, exceptuando los Hospitales, á.
menores de diez aiios que;no eshiban
la .certificacjóly de h^llarse vacuna-
dos, ni á menores de veinte aíios que
mo presenten la de rev^cunación.

Los Direc.tores de establecimientos
4ficiales ó,pgrticulares á que se refie•
re e^te articulo, inc.urrir_áp poc ^a

d á - 'uu tl tl

en esas s gu es cun c ot zar,
1.a Estar vacunados los q ir`los de

más de un aiio y menos de diez de la
familia ó convivencia del enfermo.

2.a Estar revacunados ó proceder-
se á la revacunación de lo^ jbvenes
de diez á veinta años de igual paren•
tesco ó convive,ncia.

3.a Estar el enfermo. sufici.ente-
mento aiwlado en habitación sólo á él
de^tinada, y con ásistencia inmedia-
ta de personas, quo uo eatén en. fre-
cueute contacto con las egtrafias á la

.,a e n a ^ ^a mu .ínobservancia en
pesetzis, que le será impuest,a por ol ^ 4.^ No haber en él edificio donde
Gobernador de la, provincia respecti ^ el enfermo sa encuentre.,.Escuela, ta-
va, cop a.rrqalo a! art. Z2, de Ia ley ^ liex ni otro .Ceutro alguno de reunión

Provincial:• : . ,, ^ ,,^;r,,n,

famil^a

habitual de. personas extrañas á la

Art, ^14., Los: cabezas de famiiia, ^ familia ó conviveutes. ,,,, ^L,i.•, -;

dueños de fond:is, hospecierías, Direc- ^•^ aometer ias ropas ae cama y

tore^ d^ Colegios ó tallereY, .Superio- cuerpo usadas por el enferrr^o, antes

res , de .C,omunidades, y en general, de sacarlay de ^us habitaciones, ^. efi-

ios J_efes_ĉi empresarios de,.cu^l.quiera t caz desinfección, segúri lo prescrfto

colectividad ó agrupa^ión de vivien
da ó trábajo, estírn obligados íti dar
cuenta á las Autoridades' municípa-
les de su poblrición y distrito de los
respectivos ca^.os de viraéla' i^ue se
presenten. I;a,jo su responsabilidad
han de adopt:rr las medidas que de•
termina el art. 17. En caso• de carecer
para e^to de posibil#dad ^y: medios, lo
comunicarán detalladamente á las re-
f'eridas Autoridades muriicipales. Ca-
so de incumplimiento, incurriráu en

en este decreto. •
E.a Evítar que los convalecientes

se pongan en contacto con p.rsonas
ogtrañas á su asistencia, sin haberse
baí^ado y desinfectado conveniente-
mente.

^.a Efectuarse igual desinfección
de las habitaciones; muebles y ropas
que utilice el_ enf_ermo durante el pa-
decimiento. ,

Art. 18. . Los Médicos de la Bene-
$cencia tjomiciliaria, al declarar lá

^

Y BELLAS ,A.RTES

recursos que crean necesarios para DE LA PZtUDINCIA DE CÓ>?.DOBA

cumplir las prescripciones del pre- -

sente decreto relativas á vacunación
y revacunación de los conviventes,
al aislamiento del enfermo y á la des-
infección del local y do las ropas.

Art. 19. Cuando los Alcaldes re-

ciban aviso de la eaistencia de casos

,de viruela, esigirán de los Médicos

los dxtos y garantías á que se refiere
el art. 17, y procederán sin demora á

suplir las deficiencias y proporcionar

los medioa, cuyo sumini^tro por la

Admiuistración fuese necesario, se•

gún las condiciones ó posición social

do los eufermos.

Art. 10. Cuando las cond ciones

del local donde se declare la virueia

hag,in mpo^ibles la de^•nfecciún y el

aislamiE^nto que quedr ► u ordenados,

el varioloso, previa vi4ita urgente

dol Subdeleg::do del dístrito, -será
traslxdado at AoSpitat ó á enfet•mería

que se habilíte del modo q^.io permi-

tan las circurstancias, mediantes las

precauciones necesarias para que no

se perjudique al enfermo ni aumenten

los ríe^goa de cvntagío, teniendo muy

en consideración, para prevonir estos

riesgos, la proximidad de F,scuela pú

blica ó privada, talier ú otra aglome^

raci.ón ó concurso de personas.

Circular núma. 406

Por Real orden de 31 de Diciembre
prbaimo pasado, inserta en la Gace-
ta del día 6 del actual, se dice Io si-
guiente:

•Incluidas las atenciones de pri-
mera enseiianza en los presupuestos
generales del Estado, el Real decreto
de 26 de Octubre de 1901, precursor
de la reforma, dispuso en su art. 13
que se conservaran las Escuelas qus
á la fecha del mismo egistían crea-
das, cson el fin de evitar que los Ayun-
tamientos, en virtud de sus faculta-
des, elevasen el sueldo y categoría de
1HS Escuelas, favorecíendo !os intere-
ses particulares de los Dlaestros con
perj^iicio e^idente de los generalea
de1 Estado.

A pesar de e]lo, algunos Ayunta-
mientos hicieron esas elevaciones coa
aprobación do las Juntas de instruc•
ción pública, motivando en su conse-
cuencia varias consultas elevadas á
este hiinisterio, que produjeron la or-
den de 2^ do Septiembro del presente

1 año, en la que so declaró quedaban i
sin valor ni efecto felguno cuantas va•

riaciones se hubieran hecho sin hr^ber

obtenido previamente la Keoi orden

de autorizacidn.

Sin embarg•o, el Gobierno no puede
permanecer inactivo ante el proble-
ma de la primera= enseñanza de Es•
paña, ni desconocer Ios derechos que
engendran en el ñlagisterio público
las diversá ŝ oycilaciones del censo de
la poblacií3n y las 'mayores nece^.ida-
des de la enseiianza. Ha Ilegado,
pues, el momento de cumplirnentar el
art. 1.3 del Real decreto do 26 de Oc-
túbTe del afio pró^imo pasado, fijan-
do el núu^ero, clei5e y distribución de
las Escuela5 en érbdii l^oéalidad, pero

Art. 21. Cuando el número de los ^
casos y revacunaciones lo requieran,

los Alcaldea de poblaciones de más

de 1U.0'^0 almas instalarán un Centro
accidental de vacunaclón, ateniéndo-

sé á laa instrucciones dei Llirector del

Instituto de.Higieue de Alfonso XIIi,

á quién expondrán los datos pertinen-

tes, cifra de la población, estado y

autibii^d,id de la epidemia, servicio

de ;kiédicos, practicantes y Veterina-

rios con que puedo corítarse é indicá-
ción de las facilida ĉles para adquirir

ó alqurlar torneras.

Art. ^2. Las Qutoridades munici^

pales ó gubernativas quo comproba-

ren la eYistencia de ún caso de vi-

ruela: no declarado por las personas
ob;i^ádas á eilo según este decreto, ó

declárados sin garantía fdc ŭ ltrt.tiva

de la^ condicionps que numera el a,r-

tículo 1^, dispondrán la inmediata

ĉolocación de carteles fácilmeiite le-
grb:es . en la puer,ta ^de entradti del

J domi^ilio y„de la rinça ,ó ir^rnueble
' donde est^rviere el enf^rmo, ;c;on ^está

advertencia: ^Ilay casvs de,ziruelav.
Estos carteles serán retirado^ después

j de .practicadas las vacuuacioues y^..
garantiz^das las desinfec.ciones"y ^r^•

•^ vencionçs que seúala el art 17 ; ..;^

Art. 2^3. . Los Subdele,g^,uos de y!e-
diciua .ó Inspectores,de Sanidad,. ds•
be^•án comprobar,.;.J<a ega ĉ titud . del
cumplimiento de e^tas .condiciouds,
ora lo haya ;arantic^^do el facultati-, ,
vo, ora h^ya neceaitado suplirl^s la
Autoridad, y advertirán á ést^, de su
inobservancia para los fines y las pe•
nas que fueren del caso.

(G'onéluirá.) ^ li

9^dV% rtil^I:t:ii;3i^/ Ií;r7;

=.,zdii Dol •^ ^lf,^li^ine;^

•como para :ullo es -^pr.eciso hacer un

estudio ^ profundo'i1H 1Qs factores que

iritegran la.vida eseolar en cada pue•

bio; .
.S. ^^. el REY (q. D..g.) se ha servi•

do disponer:
1.° Lo.s Ayuntámiéntos elev^tirán ^

las. Seĉciones de In9trucción pública
i^de la pro rinc a certificado de su po-

b^lación, detérmiliarido eou exrictitud
eÍ númeró dé habit^intes de cada gru-
pQ ó entidad de población. Cuando no
lleguen ^í :^CO^habit:ántes los reuni^án
^ otro grupo de pobla ĉión cí la dist^tn-
ĉ i^, b lá naturaleza^ del terreno permi•
te á, los niños asistir fi^ la Esi;tiela có•
modamente, ,segírn el ^.^.rt. 10^^ de 1R

^ ley de Instrticción pública. Si, por el
i çontrario, eirstiPren entre los div^r-
6:3c s^rupo;3, menor de :^^)0 habir.cintes,

muchá distan^ia, ó montea, ríos, etc.,
que hicieáen difícil Ia con+3 urrencia de

t lós a,lirmnos á, la Escuelti, ĉada uno
de e11o:^ se c^nsiderrar<í como un gru'

• po, haĉ iéndolo, const^tr así en el certí•
ficado. ^ ^

2.° Los Ayúntaniíénté^ certifica'
^ rán también 7parte el nirmero de Ls'

.cuelas privadas, especificando las quo
han sido declaradas compensables co•
mo públicps y las condi ĉionea de lag
mismas.
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^7 DE ENEftO DE 1903^.

3.° El reaultado total que arrojen

esos datos los consignarán en cuadro
sintético, con arreglo al modelo que
se acompaŭa.

4.° Las Secciones de Instrucción
pública; oyendo á los Inspectores en
cada caso, harán el resúmen, y con
todos los documentos j ustificativos, lo
elevarán á est© Ministorio para la re-
solucibn que proceda, dentr^ del mes
de Abril del año próximo. ' '

5.' Tanto los Ayurrtamiontos como
las Secciones de Instrucción pública

podrá^ eolicitar el aumento de Escue-
las que estimen necesarias, sun cuan-
do ^gcedan del uúmero que determi-
na la ley; pero es necesario para ello
que fundamenten ]a4 mayores riecesi•
dades de la ensetianza en la localidad
por el establecimiento de industrias,
aumento del comercio ú ott•a causa

análoga qŭe juetiHque la éscepción.
6." La S¢cción de H^stadístiea é

Inspección de este ;ylinisterio compa-
rará los datos remitidos con los que
obren eu^ las ohciuas cen,trales, y ha-

JEFA^^IRA 13E MINAS

^odelo del cua^tro sántético á que se refiere el art. 3.' de esta Real orden.

AYUNTAJiIENTO DE. . . . . . . . . . . . . • . PRO^INCIA D1>:. . . • . • • • ^ • • • • • •

(3rupos Habitautes

de de

poblacibn. cada grupo.

Pub:ación
, ^s^,^^lar de adis

A d..Ce Al^Oy

pnr grupu:^ de
^ publKción.

DE ^LÁ ^ `^ ^ ^

PROV,.INCI:1 DE CÓIIDOI3A

EI pr©sente cuadro se hallla conforme con los certificados que se acompañan.

V.° B.°:
,; . ,^^:`^ EL ALCALDE,

Esouelas
Asi^tencia privadas qne

A las Clae08 d0 I sustltnyhn A
pnblíca^ y

adultos. ! . compeasablas.

^ ..,

^(1) L+'sta casilla ld, llenarán las Secciones de Instrucción pública; con arrerglo A les artículos
100 y siguientes do la ley de Inatrucción pública de 9 de_ Septiembre de 185?..^ , _.. ^

Lo que de orden del Sr. Gobernador

Presidente de la Junta provincial de

instrucción púb ►ica do esta capital ŝh

publica en el p4•eseñto-I3or.ÉTtx OFY

CIAL, á fin de quo todos los seíloros A1-

caldos de loa Ayúritamientos de esta

provincia procedan á dar egacto

cumplimiento á lo que ge les proviene

en la preiaserta Reál orden, rem^tien-
do los documentos que se les recla-

^ man á^ esta Sección do mi cargo en el

término de troiuta días, á coutar des-
de la fecha, al objeto de po^íer cum
piir el servicio que,se eacomiEnda en

el plazo que fi,}a dicĥa seberana reso-
lución. ^ ^.

Córdoba 19 de Enero de 1903;:_El

Jefe de la Sección, Rafael Glonzáiez.

Núm. 483

Número del expe ĉliente 4.061

Don ^Ifredo de :lfadrid•DAcila, Ingantero

Jet'a dol distrito minero de Cbrdoba.

Hago eaber: que pór dón António

Ramos Portera, representanto de don

.luan I3ailey, y vecino Ho Córdoba,` úe

ha preqentado en éi Gobierno civil de
esta proviticia urtar iUStaIIOta^ fec11R
l^ de ^lttpo de 1899, solieitando se le

couceda, una ^ decnasía denominad^ ^
De»a^csia cí Sur, de minore^l, plomo, si-
ta en ol término de Villanueva del ^
Duquo y ^lc{^racejos, y comprendida !

rá una ;1lemoria de le►s Escuelay que
deben eaistir, detarminand.o el núme-
ro, clase y distribución de las mismas

en cada ]ocalidad.
7.° Los funcionarios que autoriza-

sen datos falsos ó que no cumplimen-
teu el servicio dentro de los plazos
marCAdos y con el celo é intel'1geaCia

necesarios, dada la importan:,ia del
servicio que se les encomienda, oe-
rán responsablé^ dé las faltas en que

irrcurrieron,

Escuelse

públicas que

existen.

! '. Eo ĉuelas

^ piiblicas quo
i dabeñ existir.

^1^
`' '^
^

EL SECI2F.TARIO,

3

demasia denominada Demasáa á Rai-
mundo, do mineral plomo, sita en el
término do Villanueva del Duque y
comprendida entre las minas dono-
minadas Raimundo, Reaervada, Cua-
na y la I.a Demasáa á Raimundo; cu-
ya demasia le ha sido admitida por
decreto del seIIor Gobernador de 29
do Noviembre de lUU2, salvo mejor

derecho.
Lo que se publica de orden del se-

íibr Gobez+hador por modio do esto
edicto, para que en el té mino de se-

senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de ia

Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello. ^

^ Córdoba 14 do Enero do t903.-E1
^ Ingeniero Jefe, A. de biadrid-D:ivila.

N úm. 44b

Númoro del expediente b.f14

Hago ^aber: que por don Erancisco

bluela y Arand^ti, vecino de Córdoba,

5e ha pre^entado en el Ĝobierno civil

de e^ta provincia una inst^nci^^, fe-

cha 3 de Enero do 19^^3, solicit:mdo

se le concedan oclrenta y cinco perte•

nencias p<ira la mina de-nomina^í^^ Re•
cu^rdo, de miner•al cobrc, sita en el

término de Villavicio^a y par.^j ^s ti,

tulados Caliada deV:tl,ievien±o v Pun-

tal de la li'uente dcl M:^ lrorio, -situa •

dos en la finca denominad<< L^ti T^•je-
ra, propiedad de D. Antonio Escubur,

y Los l^orres, de D. Jurin de I,^ To-

rre, vecinos de Villavicio^s, ► ; lind:^ndo
al N. con la Tejera; a! E. cón terre-

nos del l;hovo;, al S. terrenoy do los

^ citados Borres, y al U. cnn et río
quadiato y la mina Yi,•yen del Car-
men 2.", núm. 3.482; cu,yu registro le
ha ^ido admitido por decreto del se-
13or Gobernador de 1^ dh , Eu^ro de
1UU3, salvo mejor derech4, bajo la si;•

guiente desiáuución: So tandrá por

punto de partida la estaca SE., ó sea

la cuarta de la mina Yirgen del Car-
men 2.a; desde L•t se mediráu 7U me•

I Lros al N. 6° 0., colocando la prime-

ra estaca; de esta al E. 6° N.. 1.U00
' metros y ^egunda; de esta rr~l Ñ. G° 0.

100 metros y tercera; de esta al El:. 6°

N. 9U0 metros y cuarta; do esta al N.

6° 0. lUU metros y quinta; de esta a1

E. 6' N. 9U0 metros y sextt^; de esta
al N. 6° 0. 200 metros y néptimr^; de

esta ai 0. 6° S. '2.800 rn^tros y octa-

va, y. de esta <í la primora 4J0 me-

tros al S. 6° E., y qued:^rá cerrado ^1

el perímetro. ^

Lo que se publica de orden del se-

i'ior txobernador por rn,edio de este

edicto, para que on el térmiuo de se-

senta dias puedan producir sus recla-

maciones, conformé. at art. 24 de la

Ley, los quo se crean cor} derecho pa-

ra ello.

Córdoba 15 de Enero .da 1903.--Ei
Ingeniero Jofe, A. de Mudrid-Dávila.

sido admitida por deereto del ,setiór
Qobernador de 1.° dó Dicien^bre de
190^, salvo mejor derécho.

Lo qua se publica de ord;en del se-

ñor Gubernador por medio do eete
cdi^ct'o; parr^ que oti el tértníno de se-

seuta d[a^ puedan producir sus rocla-

maciones, couforme al. urt. 24 de la

Ley, 1oa quo se crean con derecho pa-

r•a el^o.

Córdoba 1•1 de Enero de 1J Ŭ3.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid•llb,vila.

r úm. ^0: . . . . . - .

Núh^ero dol expediente 4:384'

^ Hago saber: que por don '.lntonio
Ilamo^ Portera, repré3entante de la
Sociada,d Minas de Alearacejós, y ve-
cinó de Cdi•dóba, se ha preseritado en

entre las mina3 denominadas Sur,.4l- ©1 ^Gobieruo civil d^ esta provincia

rnendritax, Vi^caya, Espar^a, Tres Na- una instancia, ' fécĥa 3 de )>iarzo de

cioner y Ariísro; cuya démásia le ha 190^1, solicitando sé ^le concodá unA

I^ úin. 44G

Número del eapediente 5.446

' Hago saber: que por dnn Jósg Ca-
íiero Estep<^., vecino de Iiornachue-
los, s,e h^, presentado on ol (Iobierno
civil d© esta provincia uña in^tancia,
fecha 8 de Enero de 1903, solicitando
se le concedan noventa y una perte .
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n^ncias para la mina denominada
San Antonio, de mineral hierro y
otros, sita en el término de Horna•
chueios y terrenos denominados las
Mesillas; en la dehesa de las Piedras,
prop^edad del Sr. .Conde de San Ber•
nardu, que linda por S. y 0. con la
misma dehesa, y por N. y E. eon el
cerro de •las Piedras coloradas y la
vereda de labradores; cuyo rogistro

le hi► sido admitido por decreto del
seíior Gchernador de 9 de Enero de
de 1903, salvo tuejor derecho, bajo la
siguieute designación: Se tendrá por
punto d© partida.una'calicata en los
crestones de hierro, prósimo á la ve•
reda de labradores, y ^e medirán 100
metros al i^T., fijando la primera es-
taca; de esta 100 metros al 0. y se-
gunda; de esta 1.300 metros al S. y
tercera; de esta 700 mctros al E. y
cuarta; de esta 1.300 metros al N. y
quínta, y desde esta 800 rnetros para
lleg,;r á la primera, quedando asi co•
irado el perímetro de ]as pertenen-
cias que se solicitan.

Lo qUe so publica de ordc^n del se-
ñor Gobernador por rnedio de este
edicto, p<<ra que eu el término de se-
senta aíae puedan producir sus recla-
m;.lciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 9 de Enero de 1903.-E:

Ingeniero Jefe, A. de ^Sadrid-Dávila.

:^'$m. 447

N úmero del eapediente o.447.

Hago sabér: que por don blartín
Jurado López,^vécino de Villafrancn,

se ha presentado én el Gubierno civil
de esta provincia una instancia, f9•
cha 1C de Enero de 1903, solicitando
se lo concPdan veinte pertenencias
pat'a la mina deuomiuada Santa 111ar-

garita, de mineral hulls, sita en el
término de Adamuz y pr.ra,je conoci
do por arroyo T,imujo^o y Petia de
F^tcro, que lindará q por N. y NE.

con la mina San Juan, uúm. 3.7t)-1, y

con Lagartijo; cu,y-o renistro !e ha si-
do admitido por deereto del sePior Go•
bernador do 14 de Gnero de 1903, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designacidn: Se tendrrí por punto de
partida él miymo que sirvió para de-
márcar i a mina San Juan, midiendo
desde él 200 metros al S. 4i^° O., co-
locando la primera estaca; á los 100
metros de esta al N. 4ó° 0. Ia segun-
da; de esta al S. 4ó° 0. 60( ► rrĵ etros y
tercera; de esta a S. 4i^° E. 300 mo-
tros y cuarta; fi lus 800 metros de es-
ta al ^T. 4b° E. la, quint^ti; á los 100
metros ai N. 45° 0. la segta; á los
20l) metros al S. Ib° 0. la séptitnci, y
de esta á la primer:i 100 metros al N.
45° 0., quo cerrará el polibono de las
veinte hectáreas solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gubernador por medio de este
edicto, para que en el térroino de se-
senta días puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 2f de la
Ley, los que s© crean con derecho pa-
ra ello.

Cdrdoba 14 de Enero de 13c^3.-El
Inger^iero Jefe; 3. de Hadrid Dávila.

BOLETIN OFICIAI, DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

• Niun. ^48

Número del expediente 6.448

Hago saber: que por D. Jorge Gro-
mier y Assada, en representacióu ije

` la tiociedad lllii^era y^íeta,lúrgica de

PeIiarr^,yu, y vecino de Pueb;onuevo,

se ha presentrLdo en e1.Gobierno civil

de e5t^i provincia una instancia, fe-

cha :31 de Diciembre de 190'l, solici•

tando se Ie coucedan cuatro perte-

nencias para la mina denomínada 2.°

Enero 3.°, de mineral plomo, sita en
el término de Fuente Obejuna y sitio
llamado Peña Vaquera y cortijo de
los Pobres, y líndando at E. en 2U^.}
metros con la concesidn Enero 3.°,
núm. 2.67L, y por los demás vientos
con terreno franco; cuyo registro le
ha sidu admitido por decreto del se-
'rtor Gobernador de 9 de Enero de
1903, salvo mejor derecho, bajo la si-
guientu de ŝignación: Se tendrsí por
punto de partida la estaca S. 0., ó
sea la núm. 4 de la conce5ión Enero

3.°; desde dicho punto se medirán
200 metros al N. ll° 30` E. prógima-
mente, colocando la primera estaca;
de esta al 0 12° 30` N. :^00 metros y
segunda; de e^ta al S. 12° 3U` 0. pró-
ximamente 200 metros y tercera; de
esta al E. lZ° 30` S. 200 metros, llo-
gando al punto de partida, quedando
asi cerrado el cuadrado de las cuatro
pertenencias solicitadas.

I.o que se publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el tér^nino de se
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 2-1 de la

y emplaza por el presente para que
concurran al acto de la rectificación,
que tendrá lugar el domingo 2b del
corriente, según preceptúa el articu-
l0 47, eu cuyo dia pueden compare-
cer ante el Ayuntamiento y hacer las
reclamaciones que á sus derochos
convengan sobre sus inclusionos en el
ali^tamiento, ó comprobar_ documen-
tatmente haber sido incluidos en el
de otro pueblo; advirtiéndoles que de
no verificarlo serán excluidos de ci-
tado a}iatámiento y tendrán el per-
juicio consiguiente:

Rafael Zafra Fernández, hijo de
Francisco y Dlaría.

3tiguel do 1a Cruz de Lucena Eg•
pósito, hijo de padres desconocídos.

Pascual de Santa Agueda Expósito.
Ántonio de Peiiaflor de Castro Ez-

pósito.
Joaquin Rodríguez Osuna, de José

^ Josefa.
3ulio Espinosa Gallardo, de Jósé y

Francisca.
Jua q Povedano Gutiérrez, de Anto-

nio y Antonia.
ílielchor Erdncia l'érez, de Rafael

y Jlaría.
Y al objeto de que no puedan ale-

gar ignorancia se publica el presen•
te para couocimiento da Ios interesa-
dos en el reemplazo.

Castro del Hío 17 de Enero de 1903.
-André: Criado.-P. 0. de S. S.',
José de lEiena.

1

^^^^la^ ^E ^i^^N^^C^^
Ley, los que so crcan con derecho pa- ;
ra ello

Córdoba 9 de Enero de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de :Vladrid-Dávila.

LA C:t1tI.OT^i

Núm. 41;5

Don andrés García y(}arcía, atcalde pr9si-
d^,nto del Ayuutamionto consti!ucional de
esta villa.

Hago saber: que ignorándose la ro-
sidencia del mozo Juan José Jiménez
Bermudo, hijo do I'runcisco y btaría
Catalina, que nació el día `l0 de Fe-
brero de 1883, en este término muni-
cipal, se cita á dicho mozo para que
el dla 2b del corriente se presente al
acto de rectificación del alistamiento
á fin de que aduzca las reclamacio-
nes que creyer^ oportuuas.

La Curlota 2 t de Enero de 1903.-
André; García.

CASTKO DEL RIO

N ú m. 4^6

Doa Andrés Criado y Bodriguez, Alcalde

presidente del Aynntamiento conaticncio-
nal de esta villa.

Hago saber: que con arreglo á lo
dispuesto en el caso b.°, art. 40 de la
ley de Reclutamiento vigente, se han
comprendido en el alistamiento for-
mado para el reemplazo del ejército
del aŭo actual, los mozos quo á con•
tinuaciót: se expresan, nacidos en el
año de 1883; é ignorándose sus para ^
deros y el de sus padres, so les cita!

Ln apoyo de Ia a^av®rtencia
que se hace en ia cabeza de este
periódicu oñcial, y para mej^r in-
tt^ligHUCia de cua,ntos en F^l ur-
::^^n oúcial c5 particui;:i publiquen

^ anunr,iob, ssa cual f.izere eu pro •
' ce^.iencia, se irzsertun á coiitinua-

ción varios artíoulos clel R,c+at de-
creto dA 2G de A'oril últin^o:

^1rt. 8.° En ios pliegos de c^n-
dicion©a^ ee cona><gnarán necesa-
riamdnte, entre otras, la obliga-
ción del rc;matante de pagaj• los
anuncios, hon^rarios devengadoe
y aupltiuienton adelaatados por ®1
Notario ó Notarius que autoricen
la suf^aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clá,ee de gastoa que oca-
sione la sut^aeta y torvtalización

^ del contrato.
^rt. 9.° El auuncio habrá de

conte^.er lus pliegos de condic;io-
nea del cuiitratu, eiompre que la
cuantía totat de éate egceda de
b0.00U pesetas.

Art. 23. T.,as Corporaciones
provinciales y inuLicipales abo-
narán, en primer término, al No-
taric ó Notarioe que autoricen
!as aul,s^tas, loa derschos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantadoa por loe miemos,
así como los dereohos cte Ynser-
cíón de los anuncios en los pe
riódicoe oficiales; cuYdando de re-
iutegraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de lo$

referidos gastos, de cuyo oarga ^
aon, con arreglo ^ lo dispuesto ea ^

^la regla 8.' del art. 8.°
Las Corporaciones provi;ncia•

iss y municipales no procederán
al otorgamiento cie la eecritura
do los con^ratos en que tal ins-
trumznto púhlico se egija, ai^t
que, en el acto de re,ferencia, eg-
hiban ios rematantcis el resguar-
do cie haber co>astituído la fianza
de^ nitiva.

^n la ímprenta del "Iliario de
"t^órdoba» Letrados 18, se hallan
de vent.a:

Lis^as c^e emb^.rqu^
con arreglo al último modelo.

:^UMIN.A ^
can arreglo á Ios nuevos impne^
tos establecidos.

C.^R'1'.IEIC.^DtI^
trimestrales del 1 p^r LOfI sobre
pagos y sueldos.

Hoj as declaratoria:^
para inscrip^;ión en las l^stas de
J urados.

^O1^TSUIVIO^
Los nuevos estados mensualea ^

de unidades de especies tarifaaas^ t

REPAI^,'1' ^-l^ ^ L;NTO
de consumos y lista cobratoria.

^^+^^ ^^^^;I^^EN
^ tes p•wra guardas jurados.

í PADS^ON
de ct^dulas personales y hojas de
claratori^,s.

_^A^ ^ V ^1^ ►J

para la compr^^ y venta de caba
llerías.

L0^ LIBR®^
borradores de Ingresas y Gastos
Mayores, Auziliares y de Caja.

i

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^'.
la Instrucción de 26 de Abril de',
ieU_0. ^

RELACIONFS ^
de altas y bajas de matrícula, cov
sujeción á las prescripciones vi'
gc^ntes.

LIBRAIYIIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana,.

In^►nnta del DIASI7 DE CnBDOBA
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